
Blanca Nydia Leon Osorio 	 -: 

De: 

Enviado el: 
Pata; 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Importancia: 

Tutelas Sala Civil Tribunal Superior - Seccionai Bógü 
ctutelasciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
viernes, 23 de agosto de 2019 4:50 PM 
Notificaciones Judiciales; webmaster@supetsdtiddá'dés.gov.co; Efinancieros; Apoyo 
Judicial; geralpa_4@yahoo.com; cpaez@paezmártir)com; puertarosalessa@gmail.com  
ADMITIÓ TUTELA 2019-1589 
OPT 4085 ATS 14206 14207 _0080.pdf 

Alta 

ADMITIÓ TUTELA 2019-1589 

BLANCA STELLA HERNAÑDEZ IBÁÑEZ 
NOTIFICADORA GRADO !Y. 
Sala Civil - Tribunal Superior dé Bogotá 
(571) 423 33 90 Ext. 8354 
Fax Ext.: 8350-8351 	•. 
tutelasciviltsbtaccendoj.ramajudicial.eov.co  
Avenida Calle 24A No. 53-285;Ot305.C. 
Bogotá D.C. 

FAVOR COÑFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y SU ANEXO, CON NOMBRE Y, 
CARGO DEL FUNCIONARIO. 

RESPUESTAS UNICAMENTE AL CORREO ntssctsbta@pendojsamajudicial.gov.co  

Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conCormIdd  con la Ley 1437 de 2011, 
Artículo 197, las óntidades Públicas de todos los niveles y la6Pr&adás que cumplan Funciones 

Públicas y el Ministerio Público, deben tener un buzón de correo,electrónico exclusivamente para 
recibir notificaciones judicial&s 
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Remitente: - TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA Civil 



República de Colombia 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JIJDICIÁL DE BOGOTA 
SALA CIVIL 

Bogotá D.C., 23 de Agosto de 2019 

Oficio No. O.Pt4085 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Avenida El Dorado No 51-80 
notificacionesjudiciaJessupersociedades.gov.co; 
webmasterrsupersociedades.gov.co; efinancierossttóciedades.gov.co; 
apoyojudicia.1@supersociedades.gov.co; 
Ciudad 	 . 

Ref.: 	ACCIÓNDE TUTELÁ 
PROCESO Ñ°: 1 i001220300020101539OfJ 
DE 	PUERTA DE 2ROSALES S.A. EN 
REORGANIZACIÓN 
CONTRA 	SUPERINt-áq1 	DE 
SOCIEDADES 

Me permito comunicarle que mediante providencia de VEINTIDOS (22) de 
AGOSTO de DOS MIL DIECINUEVE (2019), proferida por eI.Magistrado (a) 
MARIA PATRICIA CRUZ MIRANDA, se ADMITIÓ la tidñ de tutela de la 
referencia, para que en el término improrrogable de un (01) día, informe todo 
lo que considere pertinente en relación con los hechos y derechos invocados. 
Para tal efecto me permito remitirle copia de la demanda y copia del auto a 
fin de que se sirva dar cumplimiento al mismo. 

Sirvase, en consecuencia, proceder de conformidad..:. 

Atentamente, 

BLANCA 	GAVIRIA ALTURO.,. 
TARlA 

 

Anexo: lo enunciado en 25 folios 
23/08/019 10:48 

Al contestar, favor remitir respuesta UNICA y EXÇLUSIVAMENTE al 
correo ntssctsbtatacendoj.ramafudicld1;oj.to. 

..... 

Bogotá, D.C., Av. Calle 24 71° 53-28 Tone Ç . OfléinÁ 305 
Conmutador 4233390 Ext. 4481 Fax ExtA494, 4488. 



Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala Civil 

Avenida Calle 24 No. 53-28 of. 305 C 
Conmutador 4233390 Ext. 4481 Fax Ext. 4494, 4488. 

Señores 
PUERTA DE ROSALES S.A. EN REORGANIZACIÓN 
CARRERA 8 NO 56-24 OFC 301 
geralpa_4cyahoo.com 	 z919 CIUDAD 	 123  
AT-14206 
RAD. 110012203000201901589 

COMUNICOLE QUE MAGISTRADO (a) MARIA PATRICIA' CRUZ MIRANDA 
MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA VEINTIDOS (22) de AGOSTO de 
DOS MIL DIECINUEVE (2019) ADMITIÓ LA ACCIÓN DE TUTELA 
INSTAURADA POR PUERTA DE ROSALES S.A. EÑ REORGANIZACIÓN 
CONTRA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES ÇPUNTO ORDENÓ 
NOTIFICAR LA PRESENTE ACCIÓN POR PART bÉ LA ENTIDAD 
ACCIONADA COMA A TODAS LAS PARTES E INTERVINIENTES A 
CUALQUIER TITULO DENTRO DEY PROCESO NO 201801295924 PUNTO 

ATENTAMENTE, 

BLANCA'&Z GAVIRIA ALTÚÜO 
\,ECRETARIA 

23/PS W2019 1:0:44 

Al contestar, favor remitir respuesta ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE al 
correo ntssctsbtacendoj.ramaJudiciai.gov.co. 

Citar número y referencia del proceso. 

1 



Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bógotá 
Sala Civil 

Avenida Calle 24 No. 53-28 Of. 305 C 
Conmutador 4233390 Ext. 4481 Fax Ext. 4494,4488. 

Señora 
INGRID ROCIO SÁNCHEZ DE FIDALGO REPRESÉNTANTÉ LEGAL DE 
PUERTA DE ROSALES S.A. EN REORGANIZACIÓN 
CALLE 93 NO 17-45 OFC. 701 
cpaez®paezmartin .com; puertarosa1essagmaiI. com;V 
CIUDAD 

AT- 14207 
RAD. 110012203000201901589 

COMUNICOLE QUE MAGISTRADO (a) MARIA PATII lA ¿RUZ MIRANDA 
MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA VEINTIDOS (22),de  AGOSTO de 
DOS MIL DIECINUEVE (2019) ADMITIÓ •  LA ACCIQN DE TUTELA 
INSTAURADA POR PUERTA DE ROSALES S.A. EN EQRGANIZACIÓN 
CONTRA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES »t,Ñto ORDENÓ 
NOTIFICAR LA PRESENTE ACCIÓN POR PARTE. IDE LA ENTIDAD 
ACCIONADA COMA A TODAS LA$ PARTES E. INTERVINIENTES A 
CUALQUIER TITULO DENTRO DEL PIDCESO NO 2011-Ó'f-2'95924 PUNTO 

ATENTAMENTE, 	 // 	 . 
BLANCA TEIIESAZ/GAVIRIA ALTURO 

23/08/2019 10:44 

Al contestar, favor remitir respuesta ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE al 
coneo ntssctsbta®cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Citar número y referencia del proceso.' ' 



República de Colombia 
Rama Judicial 

f* 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA CIVIL 

Bogotá D.C., 23 de Agosto de 2019 

Oficio No. O.P.T.4085 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Avenida El Dorado No 51-80 
notificacionesjudiciaJessupersociedades.gov.co; 
webmasten@supersociedades.gov.co; efinancierossupersociedades.gov.co; 
apoyojudiciaIsupersociedades.gov.co; 
Ciudad 

ReL: 	ACCIÓN DE TUTELA 
PROCESO N°: 11001220300020190158900 
DE 	PuERTA DE ROSALES S.A. EN 
REORGANIZACIÓN 
CONTRA 	SUPERJNTNbÉ?tIA 	DE 
SOCIEDADES 

Me permito comunicarle que mediante providencia de VEINTIDOS (22) de 
AGOSTO de DOS MIL DIECINUEVE (2019), proferida por el Magistrado (a) 
MARIA PATRICIA CRUZ MIRANDA, se ADMITIÓ la acción de tutela de la 
referencia, para que en el término improrrogable de un (01) día, informe todo 
lo que considere pertinente en relación con los hechos y derechos invocados. 
Para tal efecto me permito remitirle copia de la demanda y copia del auto a 
fin de que se sirva dar cumplimiento al mismo. 

Sirvase, en consecuencia, proceder de conformidad 

Atentamente, 
 

BLANCA TER$SW GAVIRIA ALTURO 
tCrARIA 

Anexo: lo enunciado en 25 folios 
10:48 acw 

Al contestar, favor remitir respuesta ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE al 
correo ntssctsbta®cendoJ.ramajudiciaj.gov.co. 

Citar número y referencia de¡ proceso 

Bogotá, D.C., Av. Calle 24 11° 53-28 Tone Ó Óficina 305 
Conmutador 4233390 Ext. 4481 flx Ext. 4494, 4488. 



1.1. - 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDÍÓIAL ÜE BOGOTÁ 

SALA CWIL 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mii ieciiueve (2019) 

Exp. 201901589 00 

Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el articulo 

14 del Decreto 2591 de 1991, el Despacho 

DISPONE 

1) 	ADMITIR la acción de tutela instaurada &4J-.fresentante legal 

de Puerta de Rosales S.A. en leorganización contra la Superinteiidencia 
. 	de Sociedades. 

VINCULAR a las partes e interviniene*&.' el proceso dé 

reorganización N12018-01-295924, que cursa en la Superintendencia 

accionada, por cuanto pueden verse afectados con el fallo a proferir. 

COMUNICAR la iniciación de la presente queja a la accionada y 

vinculado, para que en el término improrrogable de un (1) día, contado a 

partir de la recepción del oficio respectivo; informen todo, lo que 

consideren pertinente en relación con los hechos y derechos invocados. 

- Para el efecto, entréguesélesáópia del- escrito ái'itery sus anexos. Lo 

anterior, de conformidad con lo normado por lor;'.áIftícúl6s 19 y  20 ibídem. 

Del mismo modo indiquesele a la Superintendncia de Sociedades que 

deberá avisar a las partes y demás interviriiéh+St1 'n el próceso de 

reorganización N°2018-01-295924 la in$auración ,: O la presente queja 

constitucional y, cumplido ello, remitir un infoniie detallado de las 

actuaciones surtidas al interi6r del citado asunto.  

4) 	TENER como prueba la documental aportada con la demanda. 



5) NOTIFICAR a las partes, por el medio mas pe4dito la presente 
providencia. En adelante, súrtanse todas las notifica 'oriésde' SGçrorma. 

Cúmplase, 	 :.. 

A 
/ /Masfr)/ 	.. 
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e 
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o 
SUnRJNTMDENCIA 

DI SOCIEDADES 

1 	II 1 Ifi 1 II 111111111111 lIIi i U III I 1 
Al contestar cite el No. 2018-01-295924 

Tipo: Salida 	 Fecha: 22/06/2018 09:41:53 AM 
Trámite: 16001 - SOLICITUD Y ESTUDIO PRELIMINAR PROCESO 
Sociedad: 900156893 -PUERTA DE ROSALES $ 	Exp. 87640 
Remitente: 400 - DELEGATURA PARA PROCEDIMIENTOS OC INS 
Destino: 80094563 - PAEZ MARTIN CARLOS GEOVANNY 
Folios: 13 	 Anexos: NO 	- 
Tipo Documental: OFICIO 	.. COnsecUtivo: 400-089384 

Señor 
Carlos Páez Martin 
Apoderado 
Puerta de Rosales S.A. 
Carrera 4 A No 67-30 Of 301 
paezmartinabogados@gmail.com  
Bogotá 

Referencia: Radicación 2016-01-262429 del 22 de mayo de 2018 
Solicitud de admisión proceso de reorganización 
Articulo 14 Ley 1118 de 2006. 

En relación con el escrito de la referencia, mediante el cual solicita admisión al proceso de 
reorganización de Puerta de Rosales SA., me permito manifestarle que yerificados los 
requisitos formales de admisión a proceso de reorganización, !.Dspho encqentra 
necesario realizar las siguientes observaciones y requerimientos: 

ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO 
•••••••••••••••tIfleO nt a A Qn•i$tti•nt. 

Requisito legal Acreditado en solicitud ir Ñ1 - No 
opera 

i» 	:- '» .Observaclónl 
Rúertmiento 

Sujeto al 	régimen de Puerta de Rosales S.A. con X . 	. 
insolvencia NIT 900.156.893-5 domicilio 
Art. 	2, 	Ley 	1116 	de Cr8 No 56-24 0130. 
2006 

La sociedad tiene por objeto 
social la construcción de toda 
clase de bienes inmuebles y 
finca raíz como también la 
construcción de toda clase 
de inmuebles destinados a 
lacios 	de 	hotelerla. 	La 
ejecución de toda clase de 
negocios inmobiliarios, tales 
como 	la 	compra, 	venta, 
arriendo 	pennuta 	y 
comodato. 

De folio 25 a 29 del memorial - 
2018-01-262429 	obra 
certificado 	de 	existencia 	y 
representación 	legal 
expedido por la Cámara y 
Comercio de Bogotá.  

En la Superintendencia de Sociedades 
— 	- 	trabajamos con integridad por un País 

sin corrupción. 	 3 . . ' TGOOSPORWI 
i,IIiy.PiA 	 NUEVOPMS 	Entidad 	No. 4 •n el ladice de Tnait.pateaoia 	de las 	. SGS. S " 	SGS « 	.s. 

Entidades 

www.suparsocledadfl40Y.cO / 
webmflteri5superSoCitdtdeS.Z0Vt0 - Colombia 

-- 



e 

[1 

o 
I4IPCRIHT!N DEN CIA 

bE SOCIÉDACES 

2/13 
OFICIO 

2018-01-295924 
PUERTA DE ROSALES SA 

121 

Requisito legal Acreditado en solicitud iT No No Observación! 
- opera Requerimiento 

Legitimación Solicitud 	de 	admisión 	W11 X 
Art. 	II, 	Ley 	1116 de proceso 	de 	reorganización 
2006 empresarial presentada por 

Carlos 	Páez 	Martin 
apoderado de la sociedad. 

De folio 23 a 24 del memorial 
2018-01-262429 obra poder 
otorgado por Carlos Fidalgo 
Moreno representante legal 
identificado 	con 	cedula 	de 
ciudadanla 162.088 a Carlos 
Páez Martin identificado con 
cedula 	de 	ciudadanla 
80.094.563 	y 	taijeta 
profesional No 152.563 del 
Consejo 	Superior 	de 	la 
Judicatura. 

De folio 36 a 40 del mismo 
memorial 	obra 	acta 	de 
asamblea extraordinaria de 
accionistas de la sociedad en 
donde 	autorizan 	al 
representante legal para que . 
otorgue poder al apoderado 
de la sociedad para realizar 
las gestiones necesarias con 
el 	fin 	que 	presente 	la 
solicitud 	al 	proceso 	de 
reorganización empresarial. 

A folio 15 la sociedad solicita 
que 	el 	representante 	legal 
sea 	designado 	como 
promotor 	al 	proceso 	de 
reorganización.  

. 

Cesación de Pagos De folio 42 a 47 de¡ memorial X 
Art. 	9.1, 	Ley 	1116 de 2018-01-262429 	obra 
2006 certificación y detalle de las 

obligaciones que superan 90 
dias por $43.401.529.126 de 
las cuales el representante 
legal, 	revisor 	fiscal 	y 
contadora 	indican 	que 
obedecen al pasivo total a 
cargo de la Compañla. - - 

Incapacidad de X 
pago inminente 
Art. 	9.2, 	Ley 	1116 de 
2006 

En la Superintendencia de SocIedades 
trabajamos 	 n integridad por u 	Pws 

-  

SRS SGS .SGS.  L,CL.1 	..,IFP.S.O 
TCNUEV°PRJS 	

Entifle 80. 1 .n ti indIce de T.anspMenc'a de las 
Etild.des  Póblicie. 	ITEP. 

www.supersociadad*s.4ov.co / 
webmast.r@.uP.rsocitdadQS.EOV.0 - Colombia 
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o 
SUPERINTENDENCIA 

bE SOCIESADES 

3/13 
OFICIO 

201 9-01-295924 
PUERTA DE ROSALES SA 

Requisito legal Acreditado en solicitud iV 1E - No 
opera 

Obseivaciónl 
Requerimiento 

No haber expirado el A 	folio 	283 	de¡ 	memorial 
- 

X 
plazo de enervamiento 2018-01-262429 	obra 
de causal de disolución certificación 	firmada 	por el 
sin adoptar medidas representante 	legal, 
Art. 10.1, Ley 1116 de contadora, revisor fiscal en la 
2006. que indica que a la fecha la - 	- 

sociedad 	no se encuentra 
incursa 	en 	causal 	de - 	-ç 
disolución.  

Contabilidad regular Art. A 	folio 	286 	de[ 	memorial X 
10.2,Ley1116de2006 2015-01-262429 	obra 

certificación 	firmada 	por 	el 
representante legal, contador 
y 	revisor 	fiscal 	en 	donde 
indica que la sociedad lleva 
la contabilidad regular de los 
negocios 	conforme 	las 
prescripciones 	legales 	y 
conserva de acuerdo a la 
Ley. 

A 	folio 	302 	de¡ 	memorial 
2018-01-262429 	se 	indica 
que la Compañía pertenece 
algrupo2de NIIF. .- 

I' 
sos 

En la Superintendencia de Sociedades 

MC0MFPC 	

trabajamos con integridad 	por un Pais 

1 	 % t 	TSi 	PS ' 	(NUnOPMS 	cnt dad No t . 	ti Indice de Tianspattnc,. de las 	scs 
Entidades 	Publicas. 	ITEP. 

_ S 
(I  s 	SGS 

www.supersoci.dudea.1oV.cO / 	. - 
w.bm.st.r@sup.rsoCitdSd.5.S0V.00 - Colombia 	.. -. 
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o 
SUPERtNTINDEIICIA 

flt eaeltr,Lhtt 

4/13 
OFICIO 

2018-01-255924 
PUERTA DE ROSALES SA 

ki 

Requisito legal Acreditado en solicitud 
____ 

-ir No - No 
opera 

Observación! 
Requerimiento 

Manifestación 	sobre A 	folio 	290 	de¡ 	memorial 
- 

X Indica el valor de las acteencias al sistema 
existencia 	de 	pasivos 2016-01-262429 	obra de 	seguridad 	social, 	ni 	el 	plan 	para 	la 
por 	retenciones certificación 	en 	la 	que 	se atención 	de 	dichos 	pasivos 	los 	cuales 
obligalolias con el fisco indica que en la sociedad no deberán 	satisfacerse 	a 	más 	tardar 	al 

descuentos o aportes se realizaron retenciones en momento de la confirmación del acuerdo de 
de 	trabajadores 	al la fuente y retenciones CREE reorganización. 
Sistema de Seguridad de 	carácter 	obligatorio 	a 
Social, 	Art. 	32. 	Ley favor de autoridades fiscales. Adicionalmente, informar sobre la existencia 
1429 de 2010 no de pasivos por descuentos efectuados 

A 	folio 	291 	de] 	mismo a trabajadores a camode la sociedad. 
memorial la campaNa indica 
que 	si 	tiene 	a 	cargo En caso de existir deberá presentar un plan 
obligaciones 	vencidas 	por para la 	atención de dichos pasivos, los 
aportes 	al 	sistema 	de cuales deberán satisfacerse a más tardar al 
seguridad social, momento de la confirmación de] acuerdo de 

reorganización. 
Sin embargo no se indica el 
valor de las acreencias por Debe advertirse que si a esa fecha no se 
concepto de seguridad social cumpliere dicha condición, el juez no podrá 
ni el plan para la atención de confirmar 	el 	acuerdo 	que 	le 	fuere 
dichos 	pasivos 	los 	cuales presentado. 
deberán satisfacerse a más 
tardar 	al 	momento 	de 	la 
confirmación de¡ acuerdo de - 
reorganización. "-- 	- 	- 
Así corno tampoco se indica  
la 	existencia 	o 	no 	de  
obligaciones por concepto de  
descuentos 	efectuados 	a  
trabajadores.  

_____________________ 
Si 	existen 	pasivos A 	folio 	289 	de¡ 	memorial X 
pensionales, 	cálculo 2018-01-262429 	obra 
actuarial aprobado certificación 	firmada 	por 	el 
Art 10.3, Ley 1116 de representante 	 legal, . 
2006 contadora y revisor fiscal en : 

donde 	se 	indica 	que 	la 
Compafila no tiene a cargo 
obligaciones 	pensionales 
Insolutas que deba asumir en 
forma directa.  

En la Superintendencia de Sociedades -  

	

trabajames co: integridad por un Pais e 	 ('1 
It BU PtA 1 	0 cNULPAIS 	Entidad No 1 ea el lnd,c. de Trae. parenc a de las 	SS 	SGS 	 SGS 

En dad.. P bI ose. ITEP. 

www.wp.rsocied.des.lov.co  / 
webmaet.r@.dpersOCieds4tL90V.00 — ColombIa 
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Oricto 

PUERT201501-295924 
A C ROSALES 5 A 

supna4nnDtNaA 

Requisito legal Acreditado en solicItud i 

De folio 48 a 57 del m__m_ 

 
Na er 

ObservacIón! 
Requerimiento 

Cinco 	estados X Aportar los estados financieros y notas al 31 
financieros básicos de 2018-01-262429 	obran de diciembre de 2015 comparativos con 
los tres últimos períodos estados financieros y notas 2014 preparados 	de 	acuerdo 	al 	marco 
Art 13,1, Ley 1116 de al 31 de diciembre de 2015. regulatorio aplicable para dichos períodos 
2006 (Dec 2649 de 1993). 

Sin embargo dichos estados . 	,, 	.- 	:. 	- 	- 
financieros no son de recibo Aportar. los 	estados financieros, 	notas y 
para el Despacho toda vez dictamen (si opUca) al 31 de diciembre de 
que 	no 	se 	encuentran 2016 comparativos con 2015, preparados de 
preparados de acuerdo a la acuerdo al marco regulatorto aplicable para 
norma aplicable (Dec, 2649) dichos períodos ( NIIF). 
y no se aportan los estados 
financieros comparativos con Allegar justificación de lo siguiente: 
2014. 

- 	El estado de flujo de efectivo al 31 
A 	folio 	56 	del 	mismo de diciembre de 2015 no refleja 
memorial 	se 	aporta ningún 	movimiento 	siendo 
certificación 	en 	la 	que 	el presentado este estado financiero 
representante 	legal, en cero (0). 
contadora 	y 	revisora 	fiscai 
indican 	que 	el 	archivo - 	El estado de resultados al 31 de 
documental para el año 2015 diciembre. 	de 	2015 	no 	refleja 
no 	fue 	posible 	ubicar 	los ingresós recibidos por él desarrollo 
estados 	financieros de 	su 	objeto 	social, 	asl 	como 
complementarios 	y 	sus -: '-tampocø' 	los -gastos 	causados 
respectivas 	notas . dertvacoS para el desarrollo de su 
debidamente 	susc.ltos 	por .. 	operai6ri.  
los 	que 	en 	su 	momento 
ejercieron 	el 	cargo 	de 

' 	. "-' ...-' 	- 	.. 	- 
Teniendo bn cüenta lo manifestado en el 

contador y revisor fiscal, punto'añtérior:€s de superior, importancia, 
- para'los flnds:'del proso que en las notas 

En 	dichos 	estados se 	hagá - 	uflÓle'nte 	revelación 	sobre 	la 
financieros se evidencia que evaluación reaRzada por la administración, 

sobr&el - ornpfiinfénto'de lahipótesi$ de. 
Hipót'de"t*clO 	en 	nbrcha 	para 
preparar . 	oC 	estadós 	financieros, 	y - 	El estado de flujo de 

efectivo 	no 	refleja dete'ñTllrfar si' eite 	alguna incertidumbre 
ningún 	movimiento material co, respécto a la capacidad de la 
siendo 	presentado entidad para continuar como empresa en 
este 	estado funddnamlento'(Párrafo 3.8 y siguiente NIIF 
financiero 	en 	cero para las Pyrnes y NIA 570) debido a la no 
(0). generaciónde ingmso desde el año 2015. 

- 	El 	estado 	de 
resultados no refleja Se entiende la vigencia del titulo Tercero del 
ingresos 	recibidos decreto 2649 de 1993 en donde el Art. 135 
por el desarrollo de del Decréto 2649 de 1993 indica: 
su objeto social, asi 
como tampoco los 'E? ente -ecó nómico debe denunciar ante las 
gastos 	causados Autoridades 	.competentes 	la 	pérdida, 
derivados 	para 	el extravio ó 'destnicctón do sus hbms y 
desarrollo 	de 	su 1-   papeles.' Tal' d,cunstancia debe eoeditarse 

En la SuperIntendencia de Sociedades.. 
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Requisito legal 	- Acreditado en solicitud 1F No No 
opera 

Observación 1 
Requerimiento 

operación. en caso de exhibición de los libros, junto con 
la constancia de que los mismos se hallaban 

De 	folio 	59 	a 	61, 	obra registrados, si fuere el caso. 
dictamen 	del 	revisor 	fiscal Los 	registros ' en 	los 	libios 	deben para los años 2016 Vs 2015- reconstruirse dentro de los seis (6) meses 
De 	folio 	63 	a 	94 	obran siguientes 	a 	su 	pérdida, 	extravio 	o 
estados financieros, 	notas y destrucción, 	tomando - - como 	base 	los 
dictamen al 31 de diciembre Comprobantes 	de 	contabilidad, 	las 

declaraciones 	tflbutahas, 	los 	estados - 
de 2017 vs 2016- financieros certificados, Informes de terneros 

y los demés documentos que se consideren 
pertinentes. 	' 
Cuañdó no 'se óbtengan los documentos 
necesarios para reconstruir la contabilidad, 
el ente económico debe hace, un inventario 
general a la fecha de ocunencia de los 
hechos 	para 	elaborar 	los 	respectivos 
estados financieros. 

Se 	pueden 	reemplazar 	los 	papeles 
extraviados, perdido 	o destruidos, a través 
de copla de los mismos que reposen en 
poder de terceros. En ella se debe dejar nota 
de tat drcunstáñciá indicando el motivo de 
la reposición. 	- 

Por tnt 	SS importante que la Compañia 
aclar- 	:realizó 	dichós 	procedimientos 
enmaráadoi'en tal articulo con el objetivo de 
reconstruir los libros. 

En la Superintendencia de Socledades,» 	- 
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Observación / 
Requerimiento 

Estados financieros de 
_ 

De follo 96 a 	127, obran_  X 1. 	Es de vital Importancia que la Compaflla 
propósito general 	con estados financieros, notas y allegue 	y 	aclare 	el 	objetivo 	de 	la 
corte al último dio del dictamen al 30 de abril de construcción en curso que actualmente 
mes 	anterior 	a 	la 2016. se eVidencia en los estados financieros 
solicitud, en la que: 
Art. 13.2,Ley1116de 
2008 

- 
- 

- '- aY lndiqtie lá porción que lleva coma 
- propiedad 	planta 	y 	equipo 	de 

acuerdo al hotel que espera utilizar 
de 	acuerdo 	a 	la 	sección 	17 
Propiedad planta y equlpo 

- La porción que este espera vender a 
los pro(netlentes compradores de 
acuerdo 	< a 	la 	sección 	13 
lnventarloC 	 - 
La pordónque espera anendar de 
acuerdo a lo indicado en su plan de 
negocios. ( parqueaderos y áreas. 
comunes)de acuerdo a la sección 
ir Propiedades de inverslón 

- indique si actualmente, algún área 
del edificio se encuentra en uso. 

Todo lo anterior, debido a que cada partida 
del estado de situación financiera tiene una 
medición diferentede acuerdo e las NIIF y 
por tanto la clasificación de la misma debe 
ser Ñlaada 	r'eve?ada en las notas a los 
estadásfiñancleros. 

Adicio,lrtierite. advleté el Despacho que 
de dbrifoh%,iilad cón lo indicado en el literal 
b) de la secclón4 il de propiedades planta y 
equipo 	7&ds 'los costos directamente 
atribuibles :° lN,blceción del ecthv en el 
lugar.y en /á4 -cóndldones neceéarias para 
que puda Spek dolé forma pró vista por la 
geienc/één l6;üé se refiere; & bien que la 
Cornpañlá 	so éncuentra 	actualmente en 
constmctiónttérminado en un'OS%) y no 
cumple 'cdh'ta 	definición 	en 	la que 	se,  
encucnttñ - rUiéto para operar; por tantá- 
todo' 	alorF frdcónocldo 	al -  niótodo 	'de - 
revaltjadó& difiere del reconocimiento 'del 
costo ya'i 	iü'do1en la nonTia y por torito 
dichobien,débe ser medido de esta forma 
hasta qué esté--dispuestó a usarse, ya que 
todod lo*eóstós- asoclados al mismo por ser 
una construcción están medidos al valor de 
la 	transacción 	actual. 	Por 	tanto 	allegar 
iustificaclón dé los criterios tenidos en cuenta 

En la Superintendencia de Sociedades - ' 	' - 
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Requisito legal Acreditado en solicitud 1V "No No 
opera 

ObservacIón 1 
$ Requerimiento 

para la medición de dicho activo teniendo en 
cuenta que aún 'no está disponible para su 
uso. 

se observa que de acuerdo el avalúo 
realizado por la conipañla a folio 172 
Indicá que el bien ubicado en la dirección 
CalteT65.bls. 4-12 y de matrtcula 50C- 
585378 sevaloió por un valor de terreno 
por, $I0.199.090.000 y construcción por 
$68.593.500.000 sin émbargo en las 
notas a los éstados financieros el 30 de 
abril de 2018 a folio 119 se Indica que la 
própledad piarta y equipe pertenece a 
una dirección-diferente como Calle 65, 
Bis 12-52y,por un valor de construcción 
diferente por 69.902.017.548. Por tanto 
allegar al 'despacho la Justificación de 
dichas diferencias. 

La coripóflla aliaga un jertificado de 
tradición 'y .libertad correspondiente a la. 
matricula, 5OC-1580435 y de dirección 
Calle 65 Bis 2-52: sIn embargo, no se. 
Sde'nóá 'que dicho bien se encuentre 
regisWado.Poitanto'no es claro para el . 
Oespachd si el nlsmo está Incluido en el 
avaluó ''débldo 	a 	que 	este 	hace 
únicamente 	referencia a (a 	matricula 
5Oc-565378. 

*1.36 de 	bii de 2018, no se encuentra 
reconoado 	el 	lote 	con 	número 	de 
matr1ctla_ 5 	-585378 	el 	cual 	se 
ñ'conábáretflstrado el 31 de diciembre 

:2017.. tomo 	una 	lnv&sión 	por 
$2.174 005.556 Por tanto debe allegarse 
,jtitilióad6ñal,DesPacho de gleba baja 

s. 	 la fuénte de,fectivo para 
i'aiiir'éíiao 

 
de obligaciones como 

obliga,dnes :- laborátes 	y 	pasivos 
ótirhéQ~p?,$71.587.6O6.. 

'evidencia 	en 	la ' 	Nota 	11 
Obllgpciones' 	que 	existe, una 	partida 
ré'qonócidppi,$1l.3O7.7B3.72O 	como 
partida;de.aciierdos de trans acción en la 
que séindicaqué son beneficiarlos que 

En la Superintendencia de Sociedades.. 	
.- 
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opera 

- 	Observación! 
Requerimiento 

aportaron dineros, por tanto indicar la 
contrapartida 	de 	dicho pasivo en 	el 
mómento del reconocimiento y la fecha 
de¡ mismo. 

7. 	La partida de otros resultados integrales 
por 	$40.871.585.309 	de¡ 	estado 	de 
cambios en el patrimonio no muestra - mayor detalle en las notas, allegar al 
Despacho 	dicha 	discriminación 
indicando la naturaleza de dicha partida, 
que _lo_conforma_y_su_contrapartida. 

Inventario de activos y De 	folio 	129 	a 	132 	de¡ X -. 
pasivos 	con 	corte 	al memorial 	2018-01-262429 
último 	dia 	de¡ 	mes obra inventario de activos al  
anterior 	a 	la 	solicitud. 30 de abril de 2018. 
Art 13.3. Ley 1116 de 
2006. De folio 134 a 143 deI mismo 

memorial obra inventario de  
pasivos 	al 	30 	de abril de -. 
2018. - 	-. 	- 
A 	folio 	292 	del 	mismo 
memorial 	obra 	certificación - 
en la que se indica que la 
Compañia no se encuentra -, 

. 
participando en consorcios y - 
uniones temporales.  

En la SuperIntendencia de Sociedades 	- - 
trabajamos con integridad por un Paisf 
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Requisito legal Acreditado en solicitud 51 1W No 
opera 

Observación 1 
Requerimiento 

Memoria explicativa de De 	folio 	310 	a 	315 	de¡ X 
las 	causas 	de memorial 	2018-01-262429 
insolvencia obra memoria explicativa de 
Aa. 13.4, Ley 1116 de las causas que llevaron a la 
2006 InsolvencIa 	dentro 	de 	las 

cuales se encuentran: 

La sociedad Puesta  
de Rosales SA. en 
su 	calidad 	de 
fidelcomltenle C, le 
fue 	incumplido 	el 
contrato de 	fiducia 
mercantil y no le fue 
pagado 	el 	lote 
aportado, asl como 
tampoco 	le 	fue 
pagado las obras de 
urbanismo que se 
habla 	realizado 
sobre al mismo. 
Se 	encuentran 
vencidas todas las 
obligaciones con los 
acreedores pues el 
no 	haber 
operawones en 	el - 	- 

Hotel, 	no 	existen 
recursos 	para 

- cumplir 	- los 
compromisos 	- 
adquiridos. 
Banco 	Colpatrla -. 
instauro un proceso 
ejecutivo 	ante 	el 
Juzgado 14 civil de -. - 
Bogotá, en el cual .-. 	- :• 
ordenaron 	el 
embarg& 	de 	los 
Inmuebles 	que 
conforman el adiva 
de] 	fideicomiso 
Proyecto 	liraku 
Suite en los cuales 
se 	encuentra 
construido 	el 	hotel 

• por tal motivo, 	es 
Imposible 	que 	un - . 	- 
operador 	ya 	sea - 
Hilton 	o 	cualquier 
otro 	firme 	un 1 1 ________ ______•_1 	-. 

® 
MIF'FP.W 	.. r • , 1 J 	O CNUEVOPAIS 

En la SuperintendencIa de Sociedades .1 
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Requisito legal Acreditado en solicitud Sí No No 
opera 

Observación! 
Requerimiento 

Reporte 	de 	bienes 
__ 

De 	folio 	297 	a 	300 	del X 
necesarios 	para 	el memorial 	2018-01-262429 
desarrollo 	de 	la obra certificación firmada por 
actividad económica del contadora y revisor fiscal en 
deudor 	sujeto 	a 	las donde se indica que los lotes 
garantías 	previstas en aportados al fideicomiso Lote 
la Ley 1676 de 2013, Proyecto 	Uruku 	con 
dentro de la inforuiación matrícula 	50C-585378 
presentada 	con 	la presentan 	garantla 
solicitud 	de 	inicio 	del hipotecaria a favor del banco 
proceso: Articulos 50 al Colpatiia. 
52 Ley 	1676. ArtIculo 
2.2.2.4.2.31. 	Decreto De 	folio 	154 	a 	187 	del 
1835 	de 	16 	de memorial 	2018-01-262429 
septiembre de 2015, obra avaluó del bien ubicado 

en la Calle 65 Bis No 4-12 
con matrícula SOC-565378. 

De folio 216 a 229 obra 
certificado 	de 	tradición 	y 
libertad 	del 	bien 	con 
matrícula 50 C-858378. 

De 	folio 230 	a 	232 	obra 
certificado 	de 	tradición 	y  
libertad 	del 	bien 	con 
matrícula 50 C-658378. 

De folio 303 a 307 obra 
detalle de bienes muebles e 
inmuebles necesarios para el 
desarrollo 	de 	la 	actividad 
económica el cual asciende a 
$80.101.107.548. 

A folio 19 se indica el monto 
de la obligación con Banco 
Coipatila, se indica que la 
obligación 	se 	encuentra 
sobregarantizada 	y 	que el 
activo se encuentra en riesgo 
de deterioro por cuanto cada 
dia. se  encuentra sin entrar 
en operación y se asumen 
costos 	fijos 	de 
mantenimiento 	como 
vigilancia, servicios públicos, 
mantenimiento 	de equipos, 
etc.  

En la Superintendencia de Sociedadeí 
trabajamos 	 por un Pais 

MtCOEPilO 
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Requisito legal Acreditade en solicitud í No No ObservacIón! 
opera Requerimiento 

- 	contrato 	de 
operación. - - 

Flujo de caja A 	folio 	358 	de¡ 	memorial X Allegar un flujo de caja para atender el pago 
Art. 13.5, Ley 1116 de 2018-01-262429 	se 	aporta de 	las 	obligaciones 	sujetas 	al 	acuerdo 
2006 CD 	con 	el 	flujo 	de 	caja impreso. 	- 

proyectado al 2028. -, 	- 	- 
Sin 	embargo 	es 	de 	vital - 
importancia 	para 	el 
Despacho dicho flujo de caja 
sea aportado en forma fisica.  

Plan de Negocios De 	folio 	350 	a 	356 	de[ X 
Art 13.6, Ley 1116 de memorial 	2018-01-262429 
2006. obra plan de negocios de la 

Compaflia  
Proyecto de calificación De 	folio 	317 	a 	330 	del X Allegar la determinación de derechos de voto 
y 	graduación 	de memorial 	2018-01-262429 teniendo en cuenta el artIculo 31 de la ley 
créditos 	y 	de obra Proyecto de calificación 1116 parágrafo 1. 
determinación 	de 	los y graduación de cróditos. 
derechos de voto 
Art 13.7, Ley 1116 de De folio 332 a 341 de] mismo 
2006 memorial 	 obran - 

determinación de 	derechos 
de voto.  

En la Superintendencia de Sociedades 
trabajamos con iolog,ldod por un Pais/ /2% fjt1 
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Para subsanar las falencias que se refieren en la casilla 'Observación/ requerimiento" del 
formato de análisis de cumplimiento del presente oficio, se concede un plazo de diez (10) 
días hábiles siguientes al recibo de este oficio, que se enviará, además de la dirección 
consignada en la solicitud, al correo electrónico relacionado en el mismo documento. 

En caso de no responder dentro del término indicado, o en caso de que la respuesta no 
dé cuenta de lo requerido por este Despacho, se rechazará la solicitud. 

Finalmente, es del caso advertir que de producirse cambios en los diferentes documentos 
aportados (estados financieros, proyectos de derechos de voto de calificación y 
graduación de créditos e inventarios etc.), como consecuencia de los requerimientos 
efectuados en el presente oficio, deberán remitir unos nuevos en los, que se incluyan las 
modificaciones o ajustes a que haya lugar. 

Ordénese al Grupo de Apoyo Judicial de la Superintendencia de Sociedades que remita al 
correo electrónico paezmartinabogados©gmail.com, y a la dirección Carrera 4" No 67-30 
Of 301 Bogotá, copia de este oficio y deje la correspondiente constancia en el expediente. 

Cordialmente, 

-- 
NICOLÁS PÁJARO MORENO  
Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia 
TRD: ANTEcEDENTES DE LA REORGANIZACION EMPRESARIAL 	 - - 
Rad: 2018-01-262429 
E2396 	 - 	- 

En la Superintendencia de Sociedades- 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 	-. 

La Cámara de Comercio de Bogotá, con fundamento en las matriculas e 
inscripciones del registro mercantil. 

CERTIFICA: 

Nombre : PUERTA DE ROSALES 8 A 
N.I.T. : 900156893-5 	 - 
Domicilio : Bogotá D.C. 

CERTIFICA: 

Matricula No: 01703956 del 16 de mayo dé 2007 

CERTIFICA: 

Renovación de la matricula: 29 de abril de 2019 
Último Afta Renovado: 2019 
Activo Total: $ 80,113,618,215 
Tamaño Empresa: Grande 

CERTIFICA: 	--- 

Dirección de Notificación Judicial: CR 8 No. 56 	24'QY301 
Municipio: Bogotá D.C. 
Emaij. de Nótificación Judicial: GERALPA4@YABOO.COM  

co~ Dirección Comercial: CR 8 NO. 56 - 24 OF 301 "tWéÇ(" unicipio: Bogotá D.C. 
Tn4111ó 	

rtiail Comercial: GERALPA4@YAHOO.COM  



CERTIFICA: 

Constitución: Que po:: Escritura Pública n . 0002941 de Notaría 38 De 
Bogotá D.C. del 30 de abril de 2007, ms ritael 16 de mayo de 2007 
bajo el número 01131307 del libro IX, se constituyó la sociedad 
comercial denominada PUERTA DE ROSALES 5 A. 	- 

CERTIFICA: 

Vigencia: Que la sociedad no se halla disue ta. buraciÓn hasta el 
7 de noviembre de 2056. 

CERTIFICA: 

Objeto Social: La s-ciedad tendrá pr o jtdi La construcción de 
toda clase de bienes Inmuebles y finca raiz, - como también la 
construcción de toda cLase de inmueble destinados a lacios de 
hotelería, 2 ) La ejecución de toda clase -de4egocios inmobiliarios, 
tales como la compra, venta, arriendo pernuta, comodato; 3) Comprar, 
vender, permutar, dar en arrendamiento, iegociar, gravar con prenda 
cualquier clase de bienes muebles e inznueb es; 4) Adquirir, enajenar, 
gravar toda clase de bienes muebles, derec os reales y personales; 5) 
Celebrar contratos y afianzar, avalar, o en cualquier forma garantizar 
la celebración de tod3 tipo de obligaciones popias o de terceros; 6) 
Participaren cualquier forma asociativa, - bietí sea por acciones o 
cuotas de particibación; 7) Fusionarse con cualquier ente social 
siempre y cuando tenga como fin el desarrollo de actividades 
complementarias o afines a las de la sociedad; -8) La prestación de 
asesorlas relacionadas con la constru ción; 9 ) La compra y 
conservación de toda clase de valores que le.generen renta a la 
sociedad. En desarrollo de su objeto la-sociédid podrá éntre otras 
cosas, comprar, vender, gravar, dar o re ibir en arrendamiento toda 
clase de bienes, celebrar toda clase de co tratos bancarios, celebrar 
y ejecutar toda clase de actos y cont tos, que sean necesarios o 
convenientes y estén directamente relacion os con su objeto social. 

- CERTIFICA:  

Actividad Principal: 	 - - 	- 
4390 (Otras Actividades Especializadas »áftCa Construcción De 
Edificios Y Obras De Ingeniería Civil) 

CERTIFICA:  

Capital: ** Capital Autoriza 6.**.:.: 
Valor : 	$20,000,000.00 - 	- 
No. de acciones : 	20,000.00 - 	-- 	- 	-- 
Valor nominal $1,000 00 1 

** Capital Suscrito.* 
Valor : 	$10,000,000.00 - 	1- 

No. de acciones : 	10,000.00 Y 
Valor nominal : 	$1,000.00 - 	- 	- 	-- 

- '. 	- 

1,  1 1 
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** Capital Pagado ** 
Valor 	: $10,000,000.00 
No. de acciones 	10,000.00 
Valor nominal 	: $1,000.00 

CERTIFICA: 

** Junta Directiva: Principal (é')' ** 
Que por Escritura Pública no. 0002941 de Notariá 38. De Bogotá D.C. del 
30 de abril de 2007, inscrita el 16 de mayoCde2007 bajo el número 
01131307 del libro IX, fue (ron) nombrado (s) ::" 	- 

Nombre 	 Identificación 
PRIHER RENGLON 
FIDALGO BARCENAS JOAQUIN 	C.C. 000000019249371 

SEGUNDO RENGLON 
LASCAR POSADA A1GELICA 	C.C. 009000051976771 

TERCER RENGLON 	 . 
FIDALGO MORENO CARLOS 	C.C;000000000162088 

CERTIFICA: 

Representación Legal: La administración inrtediata'de la compaflia, su 
representación legal y la gestión de los negocios sociales estará a 
cargo de un gerente, el gerente será reemplazado por un primer 
suplente. En defecto de este, por un segundo suplente. 

CERTIFICA: 

** Nombramientos 
Que por Escritura Pública no. 0002941 de Notariá 38'e Bogotá D.C. del 
30 de abril de 2007, inscrita el 16 de mayode- 207bajo el número 
01131307 del libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 'Identificación 
GERENTE 

FIDALGO MORENO CARLOS 	 C.c: 000000000162088 
Que por Acta no. 1 de Junta Directiva del 8 de PardíéL  2019, inscrita 
el 30 de marzo de 2019 bajo el número 02441972 éi')4brp IX, fue (ron) 
nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
SUPLENTE DEL GERENTE 
SANCHEZ DE FIDALGO INGRID ROCIO 	C.0 .000000038260544 

CERTIFICA: 	- 



E'acultades del Repre:ientante Legal: El g rente es un mandatario con 
representación, investido de funciones eje utivas,y administrativa y 
como tal, tiene a su •:argo la representaci n legal de la conpaflia, la 
gestión comercial y financiera, la res >onsabilídad de la acción 
administrativa, la coordinación y la a pervisión general de la 
empresa, las cuajes cumplirá con arreg o a las normas de estos 
estatutos y a las disposiciones legales, y con sujeción a las ordenes 
e instrucciones de la junta directiva. Además de las funciones 
generales indicadas, corresponde al flr nter a) -Ejecutar y hacer 
cumplir los acuerdos y decisiones de la asa ibléageneraly de la junta 
directiva; b) Nombra:: y remover librem nte a los empleados de la 
conpaftia, excepto los que le correspondan a otros órgános sociales; c) 
Citar a la junta directiva cuando o cons±dere. necesario o 
conveniente, y mantenerla adecuada y oport nameñte inirmada sobre la 
marcha de •los negocios sociales: somet r a su consideración los 
balances de prueba :r los demás estados inincii±os'-destinados a la 
administración y suministrarle los info -es úe ella le solicite en 
relación con la sociedad y con süs act vidadesfd) Presentar a la 
asamblea general de accionistas, en su re nión ordiñaria, el informe 
sobre la forma corno haya llevado a cabo su estiónfl:xbtás medidas cuya 
adopción recomiende la asamblea; e) Ejecut r todo écto o contrato sin 
limitación alguna de ninguna naturaleza f) Las demás que les 
confieren estos estatutos o la ley. 

cERTIncA; 

" Revisor Fiscal " 
Que por Acta no. 1805201 de Asamblea de Ac ioñfstas del 18 de mayo de 
2017, inscrita el 15 de junio de 2017 ajo el ¿Omero 02234832 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s) ;  Nombre 	 Idérttificacin 
REVISOR FISCAL 	 - 

LIMA LOPEZ DOREYDIS 	 CC.0t0001 124020148 

CERTIFICA: 

De conformidad con Lo establecidd en 1 Código da Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Adinini trativb yde la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de regist

de 	
ificdos quedan 

en 	firme 	diez (10 	dias hábiles des uéá 	. 1a fecha de. la 
correspondiente anotación, siempre que no can' ob'jetode recursó. Los 
sábados no son tenidos en cuenta cáno dia h3biles paa la Cámara de 
comercio de Bogotá. 	

.• 	. - 
* * * 	El presente ce:tificado no constitu erii 	Ç • 	- - 

* * 	 funcionamiento en ningún c soj" 	* * * 

	

INFORMACIÓN COMPLEIIENT RIÁ 	; • 	- 

los siguientes datos sobre Planeación Distr tal son informativos: 
Fecha de envio de in:!ormación a Planeacíó1 Distrital : 2 de julio de 
2019. 	 - 

Settor enpresario, si su empresa tiene ictivoinferiores a 30.000 
SMU6V y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibi:: un descuento en el ago de los parafiscales de 
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75% en el primer año de constitución de su empes; de 50% en el 
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590. de 2000 y  Decreto 525 
de 2009. 	 - 

Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  pará verificar si su 
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

**************************************** ** *************************** 
** 	Este certificado refleja la situación jüridíca •de la 	** 
** 	sociedad hasta la fecha y hora de su expedición. 	** 

Ef Secretario de la Cámara de Comercio, 	- 

Valor: $ 5,600 	 .- 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 4* * * * * * * * * * * * * * 
Para verificar que el contenido de este certifiado. cbrFesportda con la 
información que reposa en los registros públidoS:de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, el código de verificación puede ser validado por 
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co  
*****************************************************t**************** 

Este certificado fue generado electr6nicament'c6ñflrna digital y 
cuenta con plena validez juridica conforme a la Ley 527 de 1999. 
* * ** * *** ****** ** * * ******* * * * *** ** * *********** *** **** ** * * * ** * ******* *** 
Firma mecánica de conformidad con el Decrétd ±50 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendenfl dé Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de: 1996. 





Señoes ..  TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
SAJ 	CIVIL- REPARTO 	 :. 	. . 	.. ., 

.:E..S.: 7. . 	.::.: 	.. 

UI- 
Referencia 	ACCION DE TUTE%A 	' a 
Acdonante 	PUERTA DE ROSALES SA 

- Accionado 	SUPERINTENDENCIA 	DE 	SOCIEDADES - - 	DELEGATURA 	PARA 
PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA 

INGRID ROCIO SÁNCHEZ DE FIDALGOJ  niayor de edad; dorrldu1ada en Bogotá, ldenUfida 
cori la cédula de ciudadanía No.38 250.544, obrando en ml caildad de representante legal de 
PUERTA DE ROSALES SA., EN REORGANIZACIÓN (en adelante tPuerta de Rosales") 
sociedad domiciliada en Bogotá, Identificada con el Nt gOOÁS& 8935, lo cual consta en el . 	certfidode Ssteridayrepresentadónlegal.ánexó; poP 	dSpresenteesal,en ejercido .• 	. 
4e ¿a acción orsbwoonal consagrada en eJ artículo 86 de la Contucón Pollbca y sus Decretos 
Reglaméritaiio, .'acüdo respetuownente a 	Despádio. 	n. el fin..d 	lnter$ner ACUÓN:D E 

•. 	TInEtA én corta dala SUPERINTENDENCIA DEr  SO 	DADES, DELEGATURA PARA 
PROCEDIMENTOSI 	:DE: INSOLVENCIA.: cotí el: fin de que 	e..amparen los tedios ..... 
ftrndamenblesde ACCESO Al 	ADMINISTRACIÓN DE 3USTICIA, y al DEBIDO PROCESO, . . 	consagrados en los arffculos 229 y 29 de la Conststjdón Política, con ocastón de la mora judicial 
por 	te didi entidad:de,tó dé] btnite deinsolvendade Puerta de.Rosales, que e.surte bD eF 

87MO. 	.......•.• 	•:.. 	:. 	• . 	.•. 	.: 	. 

1. 	HECHOS 

1 	Puerta de Rosales, segun se desprende del certificado expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá, tiene por objeto socíaYla connicción de toda dase de bienes Inmuebles y  finca ra 
como también la constucdórr de toda clase de inmuebles deginados a lados de hotelena La 
ejecución de toda dase de negocios .TnmObHiáIlbsi tales Smo la : bmØt 	.Qen; anlendo 
perniuta y comodato 

Supeilntendenoa de Sociedades - Delegawra Para Procedimientos de Insolvencia, ser admbda 
al procesci de reorganldón empreSasial:en los *mlnosde la tey .1116 de.2006,, dado los: 
problemas de otden económico y financiero que le han Impedido atender sus obligaciones en 

fJJ desarrollo de su objeto soda] 	 -. 

Mediante oMbí'del 22 dejunlót&.2018,1 S?irdenS de Socled..srqwrtó a Puerta.cie . 	. 	RSles a fin de que staiiara, blnfomiadón fanS en la soildtüd d&rS6n'& proceso dé.. 
reorganlzad6n, para lo cual se le otorgó un término de 10 días hábiles 

La Información solIcitada ftie aportada en tiempo corno se eIdenda dei memorial con radicado 
2018-01-345371 dei 27 de juno de 2018 

5 	tlediante Auto 400-012882 de fecha 26 de septiembre de 2019, la Superintendencia de 
Sociedades admitió a Piietá de .Rósales al procéso dÑotganSc)6n, tI y como así también e 
ontataenelceffificadoexpedldoporlaCániandecemercto. 	¿ 	- 

6. 63 de odubre de 2018 (2018-01437963), el apoderado de Puerta de Rosales radicó solicitud 
de adición y corrección ante la Superintendencia de Sodedads, del auto, que admitió a esta 

:. 	.:t 	...... 	..• ¿-fl 	...... • . 

• 



A sedad al frámlté de ieorganadón, ente otras cosas, para que 4ordené la suspensión del :-  

	

n 	J/Øceso ejeaitivo hipotecado que Cursa en el )uzgado 14 Ovil del Orcuito de Bogoi4 de Banco 
patria w Acción Sociedad Aduciarla SA. vocera del Fideicomiso l.ote Proyecto IJraIw  

los O 

	

" 	Puerbde Rosales 	 t 

7; Antes de -ser ádñlUd i proc so de re&gaiSóh Pu ria de Rowf&i:habíat~eddo ái. 
ldilcomlso Lote Proyecto Urakci Sultesçadmlnisbado por A6nSodedád. Pdudarlá S.A., unó. k'- 

lotes de si propiedad a Utulo 4e fiducla mercantil, para el desarrollo de un proyecto 
. InmbblHado. - . la  

8. a 26 de abril de 2019, la representente Iea1 suplente de:~ de RaIes, mediante memorfal 

	

- 	2019-01-163814e{evó. erecto de' Petición ante esta eitdad a fin dé que 'sedndlque por 	c a ésb Supertnteñdenda Delegada el esdo en que se encuentra actuálmente la petición de ADICIÓN o CORRECCIÓN d¿U auto de admisión a. procuso de 
reorganhiaclón de la sociedad queSpr&ento, toda vez que ha banscur$do siete (7) 
meses desde que la firma de abogados que nos apodera en el proceso presentara 
dicin petición sin que hasta el momento el Despadm se haya pronunctado" 

	

9 	Ante el silencio de la Superintendencia de Sociedades, el 31 de mayo de 2019, la tepresentante legal suplente de Nterta .de  !osales elevó 	la enffdad:(2011-. 
. 	

. 229306). a fiñ ue.ierOpOrdónaralnformad6nacerca deleswdo de lasoiltddlción. 	.., . .................................... 
10 Por Atto 400-005002 de fecha  14 de junio de 2019, la SuperinpdenQÇ& sociedades-

Deiegatjra Para Procedimientos de InsoNenda, redwó por lmp?&dehtes las aludidas 
pévclones, bajo el rguMñto queel derecho.de pétidón no es,pmcedún ÉÑ Vseno de est&-  
tpo de procedimientos, a sabiendas de que las mimas no tenlan propósito distinto al Impulsar 
de el proceso de lnsoWencja -de Puerta de Rosales, l y corno se desprende de las lectura de 
didaspeflciones. 	 ••; 	•• 	 ...,.,: 	•• 

.c' 	.., 
11 5 31 de julio de 2019, el apoderado de Puerta de Rosales, medld Mémtrlal (2b19-oi-

291692) elevó solicitud de Impulso procesaj ante la Superintenenda de Sociedades, con el fin 
de que dé trámfte a la soricitid de adición radicada desde octubre de 2018 

SL Como püede observarse, an transcurrido dIez (10) mesessin que la Superintendenc8 de 
Soiedades, Delegatura Para Procedimientos de Insolvencia, se haya1  proun ndado frnte a la e 
solicitud de adición y corrección del auto que admitió a Puerta de Rosales al1  proceso de 

	

susroo 	-eorgantadón empresarial de que trata la Ley 1116 de 2006, lo que puede ocasionarle un YA 	
perjuicio Irremediable ante el eminente ~,de qúe as Inmuebles lleguen a ser rematados eff 
el proceso ejecutivo hipotecario que cursa en el Jwgado 114 OvIl del óroiito de BogoU, rc 	radicado 201S-712, donde ya se  profirl6 sentencia d&segulr adelante la ejecución decisión que 

sep .7 	

• ....... ........• 
	 .. 

13 Como se desprende de la 4eaura del reporte de cons!ih de pmosAue'sé añexa, el 25 de 
junio de 2019, se profirió auto en el mencionado prOceso ejeaitwo, en el que se ordena 
practicar la liquidación-del a-édlto 

14.La inminencia de un perjuicló Irremediable se agudiz1 ©mo quiera qe en,laaidón que 
conoce e 3tgado 14 CMI del Orculto de Bogotá, donde se encuestan embargados los unicos 
aWvos con que cuenta Puerta de Rosaies para poder restablecer su avIdad, existe orden de practicar la liquidación del o-édw, luego de que en primera Instancia, confirmada en la 

'j 	\4•(.4 	2 

1 	 2 

.. 

.".. -.,'.• 

---------
k.;  1;-' ........ 



. 	.; 	
• 	 :. . 

4 
,J 	t\\segusa, se hubiese emitido orden de seguIr adelante la ejetuclón, con el consecuente inmate 

los trienes. 'Q.a,...nW ,•• 	. 	- 	 .•••• . 	..: 	. 	.. -.•, 	•..•... 	.. 	• 	. 	 . 	 . . 
La sofldwd de adidón y correcdán a la que se ha hed-to alusión, 

. 

propende poPque la 
Y 	«s 	Suøeilnterydéndá deSodedad 	deito'de as &utSesjurlsd'tonaçes, ordena Iasuspensl6n. CMCO 

Z 
0 delProeJ 	oque 	nta cDhtm losbisdé Puerta deRlflmjque retadonamj, como parte de¡ Ita.S 	afr 	jos Q. 

m ae a 	n prnde ateder buen parte de sus compro  

1 	:1 	16.En tuanto a IoslSnospa 	whw.,oj ratúrs0s y.sofldtudes dé a Wo tórrecdán, el :.: a,lo• 124de .lá l.ey 1116 de 200 	•hace.unaÑ 	óri a asóflesqueábreesta 
U) 

- Prvceso (D0 

17 Así establece el artajlo 120 deI6d1go General del Proceso, que en las aduadones que se 
surtan por fuera de audienda los Jueces 	los magiados 

' 
y 	 debeiti dIr los autos en el término dedle rzo):dbs y Iás sétzaen el dé cuarenta (40), 	ntado&.desde que el. •• expediente pase al despad-jo para tal fin 	 •• . 

18.1,1111ultaaf paIñiáal-ftra ¡tldalpo- 	 socéd'ln4Iento .Insóna, dé 	Su~denda  de Sodedad, 4un.ala fecha no ha a 	•• 	• 	 ftenalasolidtud dé adldón.del auto de apatita al proceso de;reorganón de .OcdSPué 	de. 	a he  CncuéñtraalDeso hácerTiásd 
10 meses, lo que conhleva no solo una vulneracl6n de los dent4ws fur4arnentales de 
Puerta de Rosales a la admInIstración de justicia y al debfdo proceso s{no también a un perluldo IrremedIable Inminente que requiere de medidas urgent píra ser conjurado, esto es que se ordene la suspensión dci proo ejecutivo en el Qial está %

dd-portas de retnatejudtlal los Inmuebles que se reladonaron 	de como 	propiedad de la oflansada 
XL 	DERECHOS FUNDAPIENTAUS VUUIERADOS 

violación a los dered-t 
al DEBIDO 	os indamentales de ACCESO A LA ADMINj9Ip4róN DE JUSTICIA, y PROCESO consagrados en los artículos 229y 29 de la Co1sVtJd5n)ol& C 

6 Congreso de la RepObilca de Colombia, eldló la l.ey Llltde 2006, 'Por la cual se establece el 
Régimen de Insolvencia Empresarial en la República de Colombia y se dicta 	otras disposiciones" réglmeh de tnsokenda que segun se dewmnde de la lectora del aSilo primero de la citada ncm)a,uene.pór obJ 	. 	. 	. 	.•• 	•.;. 	•, 	•••• 	. 	 • 	• 	............• 	.• 	.. 

•
la pruteoclón del a-Sito y la recuperad3n y conservad6o di la empresa como unidad de explotación económica y fuente generadoqa de empleo, a través de los procesos de reorganlcf6n y de lIquidación judIcial, siempre bajo el ~.de agregación de valor 

En cuanto al proceso de reorganio6n, dicho régimen propende 'presesvr empresas viables y nortnaflzar sus reladorjés 	ntdales .y 	redffid 	MedIan 	su ItesDucturaclón opeiaddnal, adminIstrativa, de activos o paslvos" 	 . 
.... .............. 

. 	•• 	 '-•.. Como se dijo anterlormea el 22 de mayo de 2018, Puerta de Rosales solldtó ser admitida a un 
proceso de reorgandón con el fin de superar la slwadón de orden económico y.flnandem que fe 
han Impedido desarrollar su aWvldad comeital 

3 
t•' 	". 	.• .•••, 	

. 	••: 	......• 	.• 	
• 



la Superinirj por Auto de¡ 400-O 12882 de feda 26 de septlertre de 2019, admifió a auRosales al b'ámlta de reorganización de que üa la mencionada lay, este no ha podido 
PWurtjel cometido previsto por el leglsiador siquiera en su fase de Inicio, pues au es 	pendiente 	' bc9tef7t19ez1ntendencla resuelva la solldhjd de ¿diclón y corrcd6n presentada coñ Mación a este 

minenda de un petiulcio irremediable se agudlza como quiera que en la ejeaidón que conoce 3ugado 14 Cvii del Crojl 	de Bogotá, donde se ercuenfran of embargados los unicos activos con que oienta Puerta de Rosales para poder restablecer su aWvldad, existe orden de pradir la llqüldSón de¡ 	édlto•lue 	de 
'a 

quen priMera. instancia; 	'en lasegúnda, seMubf emitido orden de seguir adelante la ejecución, con el consecuente remate de los bienes. 
2 Dichos bi

l
e nes como s  e dijo, fueron bBnsrfdas 	tadprimónoáunomo.?delmsoro 	

e Rosales en fidud 	mertantll al4  	Urkt 	 equ 	e 	deandproce en dIchO 

La solicitud dé &ljçjón . corréS6n póp 	1k 	 de Sociedades, denbv de sim facultades jurisdIople5, onfede la stspen6n del proceso ejecutivo 'i que se adelanta conb? los bienes de Pueta déRósa}es.. Inmuebles 	reladoçijj como paírté. ,del lnwñtarfo de propiedad de laconcuJÑ 

En aiart a los ténnlnos'para resolver los recursos y soiiciwdes de adición y/o correcodn, el 

•
artja,Io 124 de la lay U16 de 2006, hace una remisión a las disposicion 	que sobreesta dlsØonga materia el estatuto dapmdrmJn dvii, enliéndase ahora, el Código General del Proceso 
Así 	

de audla
establece el artbMo 120 del Código Gene,al de 

po! 	 ! Proceso, qúe en las aauado'n 	que se sirtan ftJer 	.en 	los juéces y los magisfrad 	deberán dlctr los autos enl y 	 eténnrno de4 	•. LIQ1Aj 	las 	ritendas:en..el 
despachopaj fin 	 sq,siente pase.al 

Rasulm así palmaria la mora judicial por para de la Delegatura Para Procedlmlen 	de Inslvenda, de la Superint ndenda de Sodedad, 
quien a la facha no ha resuelto lo pertinente frente'a la solidtud• de add6n4ela 	

de apertura al proceso dereojapjn de la soc1edadpufl Rosales, después de que la nIfl se encúentja 
al Despacho para resolver hace más de 10 meses, lo que conlieva no solo una vulneración de los derechos fundamentales a la adminitación de justicia y al debido 	de proceso 	Puerte de Rosales sino tambIén de un perluldo hTemedlable Inminente que requiere de medidas urgentes para ser corurado 

En reiterados Illos de tutela ha reiterado la Corte Constitucional que, I3 
"Confonne al preámbulo, la Ccflstjwa6n Poød 	1991 fue promulga 	con la finaliciad de asegurar a todos los Integrantes del pais la Justicia y la pa; en un 'nr 	gamntIs 	de:un.áIt 	sol Justo,s4nl, 	E ZenÑfosfins esenciales de¡ Estado se encuentran el de gamm%zar Ja efectividad dé los pflndplo 	deredios y deberes, y el de asegurar la vigencia de un orden justo Dentro de los derediosi articulo 29 prevé el debido proceso sin dilaciones 'bulcadas, y el` artículo 229 el acaso a la admin1stja 	de justidá Dentro de los deberes (1) a argo del Estado se incluye confunne al 	lo 2 artícu28 deJa Constltucj6n, la prestcf6 	eficiente 	

, 
del servido público a la admlnlct Jusda69j, 	establece que los térmlnos.ornçál Pues 	 a deca - 	. - - ... 

fl su IsctI_dLJuJ y 	Inaj 
1 	cofl1unIdad,9 dé colabo 

iustidaségúndanfai,o 
pnmrento:ss sancionado; 
paÑer buen fundonamjeji 

_r_4flfl flf" 

acamq-dvtÑai - 
'de la admlnistreaón de 

4' 

a 



III PEflQyg 
fi'odamenx, en Jo euesto atrtorme 	solldb a H 	 se sirva 

	

ç9- 
?RIMERo.. luma el deterji hindarysjj de ACCESO A M A VJ 

	(5N DE 	- 
JUSTICIA y al. bErnDo.pR 	de PUERJÁ DEROcjç SA déntjj, 'del trnl del 
proceso1 de 	

que adSart 1á SUPERINtENDENW. tE SObÉDÁDES,.. 
	2 

DElZflej PARA PROCt ?'4Ep4ysDE ¡NSOLVEN ,eqedie, çédi 	Mo:: : 	O SEGUNDO;.. ORDEr,,tp. a I&SUPERIWTENDEN,DE 5OQED. 
DELEGATTJMPAM 

PROCEDjpj 	
DE INSOLVENCIA 

que resu&va de maneja inmedja la SOLICITuD DE 
CrA 

Y ADCIO del. 
AUTO No. .4OD.jflfl :de ADMISION PROCESO -DW. .REORGAÑWqÓN EMPRES 	

DE SOCIEDADUERTA.bERO, 	
C#) 

bajo el Consejy 2018-014379 el 3 deocwbm de 2018 
flRcERO;. ORDENAR -a la- SUPERflJnNDEÑ DE. SÓÓEDÁf,fs DELE MiURA PAPÁ: 
PROCEÓP.a, 	DE I$SOLVENCM.Qt JO sucSvo adópte 	

darle- 

e, 
'lerfdad al PROCESO DE REORGA$zaÓNEMpR bELA. SOCIEDAD PUERTA DE-RO5a$ SA. e ¡mpmá l-bárnflegl 	

él fin de ue culmine - 5ftctOflamen dicho proceso de Insotvenej 

IVPRUEBAS 
1 	

Copla oficiodel 22 de junio de 2018, por medj del cual la Supeflntend
ffeda 	e de Socledade requle, a Puerta de Rosales aRagua lnrmaci6n mpteme 2 Copl. 	rnémoriai con d!do 2o18l3371 dél 27 de Jufló de20t8,4s cumpJrmfent a requen,nlen4 la Sup ntendejj  3 	Copla Auto4»rn2 de cha 26 de septiembre de 2019, por el cual Ja déSodedadsadm,ap,tadé 	

.j •;- 4 Copla el 3 de octubre de 2018 (2018.o1-.4379e), solicitud de:adición y con
-ej6, dei au que admitió a Puerta de Rosales al bárnfte de reorgan 

5. Copla eUØererJ de øeud6n.c2o19-orll4) elevSo el 26 de abril øe-2019»:p representahts legal supletite de Pueta de Rosales. 	- 
6 Copia del derectg, dé peticón (2019-o1-n93%) elevado el 31 de mayo de 2019, por la 

z.  
representj legal suplen de Puerta de Rosales - 	

7. Copia Auto 400005032 &fe 144gJunl6, dj20 19; 
la 	 SodSad Delegat Para Proc€ mlenbs de Insolvencia, rechaza por Imp 	entes los derechos de petición 

8 	
Copla del memorial ra4lcado el 31 de JulIo de 2019, (2019-01.29 1692) deollcJbjd de Irnpulsopr1 

V. 
: 	. 	

. 	•aos-  . 	........ 
1 	Los doajmeç rela on.ados anteflo,man 2 	

Certificado de existencia y represenrJón legal cid Puerta de Rosales, 

VI 	MANIFESTACIÓN JURAN ENTADA 
- - En ump;lmIen dejo dls 
ma 	o puest en el Ic 2°de auo37deO exk 	

n
31 de 1991,gavnaa del juramento queNo presentadoaó25

ccidórslm:lmiae pet1 
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

ArtIculo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 
46629 

En la ciudad de Bogotá D.C., Reptiblica de Colombia, el veInte (20) de agosto de dos mil diecinueve 
(2019), en la Notada Sesenta y Cinco (65) de] Círculo de Bogotá D.C., compareció: 
INGRID RODO SANCHEZ DE FIDALGO, identificado con Cédula de Ciudadanía/NulP #0038260544, 
presentó el documento dirigido a TRIBUNAl. SUPERIOR DE BOGOTA y manifestó que la firma que 
aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto. 

7vgflte 	
ji Firma autógrafa 	 2oIaw2alg SG 	.VO 

Conforme al Artículo 18 de¡ Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente ftie identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y blométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado CiviL 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la Información establecidas pór la Registráduria 
Nacional del Estado Civil. 

20 AEÜ2nj9 A: 

ANTONIOAUGUSTO CON11 PARRA 

	

Notado sesenta y cinco (65) del Círculo de Bogotá D.C. 	 - 
Consulte este documento en wwwnotwlosegura;com.co  

Número Único de Tve risoccián: 7vgpkSgtdIGp 
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